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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado No. 25-2013-00515 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Tener por revocado el poder a la abogada Angélica Tatiana Leguizamón 

quien venía actuando como apoderada de la Fiduprevisora S.A.1. 

 

2. Reconocer con apoyo en el artículo 68 del Código General del Proceso como 

litisconsorte de la demandada a la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

Fiduagraria S.A. conforme “ACTA DE ENTREGA DE PROCESOS JUDICIALES 

DERIVADA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE SUCESIÓN PROCESAL 

SUSCRITO ENTRE EL CONSORCIO PAR BCH EN LIQUIDACIÓN Y 

FIDUAGRARIA S.A.”. Entidad que toma el proceso en el estado en que se 

encuentra. Por Secretaría, remítasele link de acceso al expediente al correo 

electrónico notificaciones@fiduagraria.gov.co.  Podrá ser sustituido el cedente solo 

si su contraparte lo acepta expresamente.(art. 68 C.G.P.)  

 

3. Previo al pago de las expensas a que haya lugar por parte del interesado, por 

Secretaría expídanse copias auténticas de la totalidad del expediente conforme la 

solicitud visible en el archivo No. 23. (art.114 CGP). 

 

4. De la complementación al dictamen pericial visible en el archivo digital No. 

23, córrase traslado a la parte contraria por el término de tres (03) días a efectos de 

que haga las manifestaciones que a bien tenga. 

 

5. Surtido lo anterior y obtenidas las respuestas de los oficios ordenados en auto 

anterior, por Secretaría ingresar el expediente al Despacho para fijar fecha de 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

6. Se exhorta a las partes para que en lo sucesivo den acatamiento al deber de 

que trata el numeral 14 del art. 78 del CGP en concordancia con el art. 3 de la ley 

2213 de 2022, esto es remitir a su contraparte un ejemplar de todos los memoriales 

que radiquen para el proceso a su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

JST 
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